
   

 

   

 

Constancia Secretarial. Buenaventura, 10 de febrero de 2023. A Despacho de la 

señora Juez, el presente proceso para proveer sobre su admisión. 

 

JAIRO ANDRÉS RAMIREZ ECHEVERRI 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No. 00141 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00011-00 
DEMANDANTE: AGENCIA DE ADUANAS VALLEY CUSTOMS S.A.S 

NIVEL 1 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS  
    NACIONALES – DIAN – DIRECCIÓN SECCIONAL DE  
    IMPUESTOS Y ADUANAS  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Distrito de Buenaventura, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

instaurada por la AGENCIA DE ADUANAS VALLEY CUSTOMS S.A.S NIVEL 1 

contra la NACIÓN – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

– DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS BUENAVENTURA, dirigida 

a que se declare la nulidad de la Resolución No. 000221 del 5 de abril de 2022, expediente 

No. DV2021202200005 por medio de la cual se negó la liquidación oficial de corrección 

respecto de la Declaración de importación No. 3520251000481175 y la Resolución 

000659 del 9 de septiembre de 2022, notificada el 12 de septiembre de 2022, por la cual 

se resolvió el recurso de reconsideración.   
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Por lo anterior procede el Despacho a determinar sobre su admisión de la siguiente 

manera: 

 

1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que ésta jurisdicción es 

competente para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra 

originado en un acto administrativo expedido por una entidad pública. 

 

2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, 

dado que se trata del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, cuya pretensión corresponde a la suma de doce millones quinientos 

setenta y tres mil pesos Mcte.  ($12.573.000), dado que se trata de una 

cuantía, la cual no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, y cuya declaración de importación fue presentada en el 

Distrito Especial de Buenaventura3. 

 

3. Caducidad4: La demanda fue presentada oportunamente el día 17 de enero 

de 2023. Lo anterior teniendo en cuenta que la Resolución 000659 del 9 de 

septiembre de 2022, fue notificada el 12 de septiembre de 2022, a través de la 

cual se resolvió el recurso de reconsideración interpuesto contra Resolución 

No. 000221 del 5 de abril de 2022, dentro del expediente No. DV2021202200005 

y la parte actora el día 29 de diciembre de 2022 impetro solicitud de conciliación 

extrajudicial ante la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos Administrativos 

(índice 59 y ss de la secuencia 01), interrumpiéndose el término de 

caducidad, el cual se reanudó con la expedición de la constancia el día 13 de 

enero de 2023 (secuencia 01 folios 63 y 64), por lo que a partir del día 

siguiente se reanudó la contabilización del término de caducidad por los trece 

(13) días que a la fecha de la solicitud de conciliación faltaban para su 

vencimiento, siendo así la demanda se considera presentada dentro 

encuentra dentro del término. 

 
4. Requisitos de la demanda5:  

 

 Se precisó en debida forma la entidad demandada 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que fundamentan 

la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Numeral 3 Art. 155 y numeral 7 del Art. 156 Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Secuencia 1. Fl 54 del expediente digital.  
4 Art. 164, Ley 1437 de 2011. 
5 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163, 165, 166 y 167 de la Ley 1437 de 2011, modificado en su numeral 7º por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que además adicionó el numeral 8 a la referida normatividad. 



   

 

   

 

 Se precisó en debida forma la cuantía de conformidad con el art. 157 del 

CPACA, modificado por el Articulo 32 de la Ley 2080 de 2021. 

 En la demanda se indican los canales digitales y dirección física en la que 

recibirán notificaciones personales las partes y sus apoderados. 

 Se solicitaron pruebas. 

 

 Anexos: Se Presentó con la demanda los anexos en medio electrónico los 

cuales corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda.  El 

poder para actuar visible en la secuencia 1 folios 91 y 92, que faculta a la 

apoderada acorde con el objeto de la demanda y conforme a la consulta 

realizada en la página de la Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura, se pudo constatar que la tarjeta profesional se encuentra vigente 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 Constancia de envío previo6: Se acreditó que la parte actora remitió copia 

de la demanda con todos sus anexos al ente demandado7, cumpliendo así lo 

preceptuado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 

162 de la Ley 1437 de 2011. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial 

de Buenaventura, 

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por AGENCIA DE ADUANAS VALLEY 

CUSTOMS S.A.S NIVEL 1 a través de apoderado judicial, contra el NACIÓN – 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN – DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS BUENAVENTURA, en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el 

                                                 
6Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 

deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 

 
7 Secuencia 1. Fl 96 



   

 

   

 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 adjuntando copia de la presente providencia, a los siguientes:   

  

 Al representante legal de la entidad demandada NACIÓN – DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN – DIRECCIÓN SECCIONAL 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS BUENAVENTURA, (Art.159 C.P.A.C.A), o a 

quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales.  

 

 A la   AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, a 

quien se le deberá remitir, además, el escrito de demanda y anexos.  

 

 Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 

Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el escrito de demanda 

y anexos.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a la demandada NACIÓN – 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN – DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS BUENAVENTURA; a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO; y al MINISTERIO PÚBLICO. 

  

Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º de 

la Ley 2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje con el auto admisorio de la 

demanda.  

  

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 

presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 

digital al correo electrónico del Juzgado: 

j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

CUARTO: PREVÉNGASE a la entidad accionada para que con la contestación de 

la demanda dé cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegue 

el expediente administrativo completo que contenga los antecedentes de los actos 

acusados, y las pruebas que se encuentren en su poder. Se le advierte que la 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima.   
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 

correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la 

demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A.  

  

SEXTO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 

del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar 

gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 

esta se fije en providencia posterior.  

  

SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.   

  

OCTAVO: Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, 

según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, 

en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida 

Ley.  

  

NOVENO: RECONOCER PERSONERIA para actuar a la abogada MECEDES 

BUITRAGO FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.748.105 y 

portadora de la T.P. No. 117.516 del C.S. de la Judicatura, de conformidad con el 

memorial poder visible a folios 91 del índice 1 del expediente digital.   

  

DÉCIMO: SE INSTA A LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA para que 

registre en el SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad al artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020 y aporte al presente asunto la dirección para notificaciones 

de la parte demandante, distinto al del apoderado actor.  

  

DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la  notificación de la presente diligencia, se sirva 

remitir al expediente copia legible de las Resoluciones Nos. 2369 del 12 de julio de 

2021 y 0000602 de  15 de julio  de  2021. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y 

s.s. de la Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la 

siguiente manera: 

 



   

 

   

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE, 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
SMPZ 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6939591038251eab9361f24e39401eb10e39d0bb896cf795608b57e3f015830

Documento generado en 10/02/2023 02:48:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, tres (3) de febrero de 2022. Al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que el H. Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle, mediante providencia del 05 de octubre de 

2020, dispuso declarar la falta de competencia en razón a la cuantía en el proceso 

de la referencia; y en ese sentido, devolver el expediente a este Juzgado. 

Sírvase proveer. 

JESSICA VANESSA VALLEJO VALENCIA  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA)  

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
  

Auto Interlocutorio No. 118 

  
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00043-00   
DEMANDANTES:   ROSA EUFEMIA DEL CASTILLO 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.   

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  
Distrito de Buenaventura, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO 

El Despacho ordenará obedecer y cumplir lo ordenado por el H. Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, mediante providencia del 05 de 

octubre de 2020. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se procederá con el estudio de la admisión de la 

demanda impetrada por la señora ROSA EUFEMIA DEL CASTILLO PEREZ,  en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, previa las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

En este asunto la señora ROSA EUFEMIA DEL CASTILLO PEREZ, actuando a 

través de apoderado judicial, presentó demanda laboral contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, a fin de que se declare la nulidad parcial de la 
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Resolución  No. 0421.05 774 2018 del 11 de diciembre de 20181, suscrita por el 

señor  JOAQUIN OROBIO BASTIDAS, en calidad de Secretario de educación 

Distrital de Buenaventura, por medio del cual reconoció el ajuste a las cesantías 

definitivas a la parte actora, con la inclusión de la prima de servicios como factor 

salarial para la liquidación, de conformidad con el Decreto 1545 de 2013, omitiendo 

el reconocimiento de la sanción moratoria por la tardanza en el pago de ese 

concepto. En ese orden, se procederá a verificar los siguientes requisitos para 

determinar si es viable su admisión: 

1. Jurisdicción2: Revisada la demanda se tiene que este Despacho es competente 

para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un 

acto administrativo emitido por una Entidad Pública. 

 

2. Competencia3: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 

que se trata del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, cuya 

estimación de la cuantía no superaba para la época de presentación de la 

demanda los 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, acorde a lo 

decidido por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca,mediante providencia del cinco (05) de octubre de dos mil veintidós 

(2020), visto en la secuencia 01, fl 43 y 42 del expediente digital; y el último lugar 

de prestación de servicios corresponde al Distrito de Buenaventura. 

 

3. Requisitos de Procedibilidad4: En el presente asunto, se advierte que la 

administración dispuso expresamente que contra el acto administrativo aquí 

demandado, procedía recurso de reposición, no obstante, la parte actora no hizo 

uso de él, sin embargo, el mismo no es requisito de procedibilidad para acudir a 

esta jurisdicción al no ser obligatorio su interposición, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 del CPACA.  

 

De igual manera, en el presente asunto se impetró solicitud de conciliación 

prejudicial ante la Procuraduría 165 Judicial  II Para  Asuntos  Administrativos  

(fls. 36 y 37 índice 1 del expediente digital), quien emitió constancia el día 12 de 

marzo de 2019.. 

 

4. Caducidad5: La demanda fue presentada dentro del término el día 5 de abril de 

20196. Lo anterior teniendo en cuenta que el acto administrativo demandado se 

notificó el día 05 de febrero de 2019, ello quiere decir que al momento de impetrar 

la demanda, aún no superaba el término de cuatro (4) meses de los que habla el 

literal d, del numeral segundo del artículo 164 del CPACA para que opere la 

caducidad.  

 

5. Requisitos de la demanda7:  

 
 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

                                                           
1 Sec. 02 fl. 32 del Expediente Digital.  
2 Art. 104, Ley 1437 de 2011 
3 Artículos 155 y 156 de la Ley 1437 de 2011. 
4 Art. 161 de la ley 1437 de 2011 
5 Art. 164, Ley 1437 de 2011. 
6 Secuencia 01, fl 41 del Expediente digital. 
7 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163, 165, 166 y 167 de la Ley 1437 de 2011, modificado en su numeral 7º por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que además adicionó el numeral 8 a la referida normatividad. 



 El acto administrativo demandado fue debidamente individualizado. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que fundamentan la 

demanda (determinados, clasificados y numerados).  

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. Se solicitaron 

pruebas.  

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes de la 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011. 

 
6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los 

cuales corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder 

para actuar visible a folio 23 y 24 del índice 1, que faculta a los apoderados, 

acorde con el objeto con la demanda, y la tarjeta profesional que se encuentra 

vigente en el Registro Nacional de Abogados.  

  
7. Constancia de envío previo7: No se acreditó la remisión de copia de la demanda 

con todos sus anexos al ente demandado, sin embargo, se ordenará que se 

notifique personalmente al demandado, remitiendo copia de la demanda y sus 

anexos al canal digital pertinente.  

 
Así las cosas, el Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el 

trámite previsto en el artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, y emitir las respectivas 

órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011.  

  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 

Buenaventura,   

  

RESUELVE:  

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, quien mediante providencia del 05 de octubre 

de 2020, declaró la falta de competencia en razón de la cuantía; y ordenó remitir el 

expediente a los despachos Administrativos del circuito judicial de Buenaventura.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda instaurada en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por la señora ROSA 

EUFEMIA DEL CASTILLO contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

  

TERCERO: SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021 adjuntando copia de la presente providencia, la demanda y sus anexos a 

los siguientes:    

   

 Al representante legal de la entidad demandada NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de 

recibir notificaciones judiciales. 



  

 Al   Agente   del   AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA delegado 

ante este Juzgado Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el escrito 

de demanda y anexos.    

  

 Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 

Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el escrito de demanda y 

anexos.   

  

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO,    a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA y al 

MINISTERIO PUBLICO.   

   

Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º de 

la Ley 2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje con el auto admisorio de la 

demanda.   

   

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 

presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 

digital al correo electrónico del Juzgado: 

j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  

QUINTO: PREVÉNGASE a la entidad accionada para que con la contestación de 

la demanda dé cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegue 

el expediente administrativo completo que contenga los antecedentes de los actos 

acusados, y las pruebas que se encuentren en su poder. Se le advierte que la 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 

correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la 

demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A.   

   

SÉPTIMO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 

del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar 

gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 

esta se fije en providencia posterior.   

   

OCTAVO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.    
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NOVENO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante al Dr. YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del C.S. de 

la Judicatura, en los términos del poder a él conferido, visto en la secuencia 01 folios 

23 y 24 del expediente digital. 
 

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante a la Dra. ANGELICA MARIA GONZALEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.952.397 y portador de la T.P. No. 275.998 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder a ella conferido, visto en la secuencia 01 folios 

23 y 24 del expediente digital. 
  

UNDÉCIMO: ADVERTIR a los apoderados que no pueden actuar simultáneamente 

dos abogados principales en el presente asunto, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

DUODÉCIMO: Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el 

estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la 

demanda, en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de 

la referida Ley.  

  

DÉCIMO TERCERO: SE INSTA A LOS APODERADOS DE LA PARTE 

DEMANDANTE para que registren en el SIRNA la dirección para notificaciones, de 

conformidad al artículo 5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la 

cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

DÉCIMO CUARTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. 

de la Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la 

siguiente manera:  

  

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono Celular: 315 473 13 63   

  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
  
  

SARA HELEN PALACIOS  
Juez  

 
SMPZ 
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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, nueve (09) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 
continuar el trámite legal correspondiente ordenado mediante auto No. 99 del 13 
de enero de 2023, igualmente se informa que el señor perito LUIS ENRIQUE 
VILLALOBOS CASTAÑO allegó al Despacho dictamen pericial el día 19 de octubre 
de 2022. Sírvase proveer.  
 
JESSICA VANESSA VALLEJO VALENCIA   
Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación No. 169 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-002-2020-00148-00  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  RODOLFO HURTADO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO 
 
Distrito de Buenaventura, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto proferido en la audiencia inicial llevada a cabo el día 25 de agosto de 
2022, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura, ordenó 
fijar fecha de audiencia de pruebas para el día martes 14 y miércoles 15 de abril 
de 2023 a las 2:00 p.m, a fin de recepcionar el interrogatorio de parte del señor 
RODOLFO HURTADO y los testimonios de los señores NARCISO HERMINIO 
ASPRILLA, LUIS ANTONIO ARBOLEDA RIASCOS y ALBINO LARA QUIÑONES, 
de igual manera del señor CARLOS ALBERTO MORENO MOSQUERA, en calidad 
de Director de la Oficina especial de Buenaventura del Ministerio del Trabajado y 
del señor JOSÉ NIEVES GAMBOA CÁRDENAS, en calidad de Representante Legal 
de la empresa GAMBOA ASOCIADOS Y CIA LTDA, respectivamente (secuencia 
025 del expediente digital).  
 
Este Despacho mediante auto 99 del 13 de enero de 2023, ordenó avocar el 
conocimiento del presente asunto (secuencia 031) y continuar con el trámite 
procesal correspondiente.  
  
Teniendo en cuenta la audiencia programada en este medio de control, considera 

esta instancia que se debe fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la misma, de 

conformidad con la disponibilidad del calendario de diligencias que lleva este 

Despacho.  

 

Por otro lado, el Despacho encuentra que en virtud de la prueba pericial decretada 
de oficio en el presente asunto, el perito contador LUIS ENRIQUE VILLALOBOS 
CASTAÑO, manifestó aceptar su designación, tal como observa en el índice 27, 
allegando para tales efectos la experticia que obra en el índice 30, sin haber tomado 
posesión, tal como lo indica el artículo 220 del CPACA, modificado por el artículo 56 
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de la Ley 2080 de 2021, por lo que se ordenará que la misma se surta de manera 
virtual, dentro de los cinco (5) días hábiles, siguientes a la notificación de este 
proveído. 
 
 
En mérito de lo anterior, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas 

de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, para el día once (11) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 a.m., la cual se hará de manera virtual a 

través del aplicativo LIFESIZE. En caso de no contar con los medios tecnológicos 

deberán informar al Despacho con 15 días de antelación para realizar los trámites 

pertinentes.   

SEGUNDO: Autorizar al empleado que colaborará en la audiencia, para que previo 
al desarrollo de la diligencia, pueda comunicarse con los sujetos procesales. 

TERCERO: Para garantizar el adecuado desarrollo de la mencionada audiencia, se 
imparte las siguientes instrucciones: 

a. Por Secretaría del Despacho, previo a la realización de la diligencia, se deberá 
remitir el link a los correos electrónicos suministrados por las partes, apoderados, 
Ministerio Público, entre otros, el expediente digitalizado, para que accedan al 
mismo y se surta el traslado de las pruebas que están glosadas en el plenario. 

b. Cada uno de los comparecientes a la diligencia está obligado a suministrar 
previamente el correo electrónico a través del cual asistirá a la audiencia virtual y 
un número de celular que tenga instalada la aplicación de WhatsApp, a fin de que 
el empleado judicial autorizado pueda mantener la comunicación necesaria para el 
correcto desarrollo de la audiencia. Por tal motivo los apoderados deberán indicar 
el correo personal del testigo, no pudiendo indicar el de un tercero, pues este 
corresponderá a la firma electrónica y al conectarse desde este, se presumirá su 
autenticidad. 

Los apoderados y las partes que carezca de un correo electrónico o tenga 
limitaciones tecnológicas deberán informarlo al Despacho con mínimo 5 días hábiles 
anteriores a la fecha programada para la realización de la audiencia, a fin de que el 
Juzgado pueda realizar los trámites pertinentes ante la Oficina de Apoyo Judicial de 
Buenaventura para garantizar su asistencia. 

c. Al inicio de la diligencia los comparecientes, deberán encontrarse en un lugar 
estable y adecuado en aras de evitar traumatismos e interferencias en imagen y 
sonido para el desarrollo de la audiencia y además tener disponible el documento 
de identidad y tarjeta profesional, para el caso de abogados. 

d. Las partes, apoderados y Ministerio público que deseen compartir documentos 
durante la audiencia deberán remitirlos, previamente, al correo institucional del 
Despacho (j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co), e informar de ello para 
verificar su contenido, correr trasladado, e incorporarlos al expediente. 

e. Los intervinientes deberán ingresar a través de los correos suministrados por 
medio de un solo dispositivo (computador, tabletas o teléfonos móviles, por ejemplo) 
a Microsoft Teams 30 minutos antes de la diligencia, con el fin de hacer prueba de 
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conectividad. En caso de presentarse inconvenientes deberán comunicarse con el 
Despacho al celular del Despacho al número 3154731363 

f. Cualquier modificación de los correos electrónicos suministrados por las partes 
en la demanda y su contestación deberán informarlo al Despacho previamente a la 
diligencia. 

g. En caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados al 
correo electrónico del Despacho, previa realización de la diligencia, con sus 
respectivos anexos, afectos de agilizar el trámite de la misma. 

CUARTO: Se advierte a los apoderados judiciales de las partes que la inasistencia 
a la referida audiencia, sin justa causa, les acarreará las multas contenidas en el 
numeral cuarto del artículo 180 del CPACA. 

QUINTO: ORDENAR que se surta la posesión del perito designado en el presente 
asunto de manera virtual, dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes da 
la notificación de este proveído, de conformidad con lo establecido en el artículo 220  
del CPACA, modificado por el artículo 56 de la Ley 2080 de 2021.  

SEXTO: ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono Celular: 315 473 13 63 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 
SMPZ 
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